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SIGC 

INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso VERBAL DE 

PERTENENCIA, informando que en audiencia celebrada el 19 de noviembre de 2021, se profirió la 

Sentencia No. 029 y se condenó en costas a la parte demandante, en favor de la demandada. Dicha 

providencia fue confirmada en su integridad por el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO al desatar el 

recurso de apelación propuesto por la demandante. 

 

A continuación, se procede a liquidar las costas procesales en este asunto.  

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES: 

 

GASTOS PROCESALES: No obran gastos comprobados 

AGENCIAS EN DERECHO (Folio electrónico Nro. 56)      $3.200.000 

TOTAL           $3.200.000 
 

En la fecha, 01 DE JUNIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: VERBAL – DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE: MARÍA DEL PÍLAR BOHÓRQUEZ GIRALDO C.C. 42.099.652 

DEMANDADOS:  EMIGDIO Jr. BEDOYA ROJAS  

 ADRIANA BEDOYA YEPES  

 CÉSAR AUGUSTO BEDOYA YEPES  

 NAYIB BEDOYA BÓHORQUEZ  

 HEREDEROS INDETERMINADOS DE EMIGDIO BEDOYA MARTÍNEZ 

 DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO: 1700140030102019-00216-00 

 

SE APRUEBA la anterior LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por la Secretaría del 

despacho por ajustarse a derecho, conforme a lo establecido en el numeral 1 del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 090 el 02 de junio de 2023 

Secretaría 
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